
I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

28534 REAL DECRETO 2224/1986, de 24 de octubre, por el 
que se modifica parcialmente el Real Decreto 
1732/1985, de 24 de septiembre, por el que se regulan 
las condiciones de los locales y las características 
oficiales de los elementos materiales a utilizar en los 
procesos electorales.

El reconocimiento constitucional, junto al castellano, del carác­
ter cooficial de las demás lenguas españolas en aquellas Comunida­
des Autónomas que así lo tengan establecido en sus Estatutos de 
Autonomía, y la consiguiente posibilidad del ejercicio del derecho 
fundamental de sufragio en cualquiera de dichas lenguas, hace 
aconsejable la regulación de los instrumentos materiales que 
posibiliten tal ejercicio.

La experiencia acumulada en los últimos procesos electorales, a 
raíz de la publicación del Real Decreto 1732/1985, en los que se 
produjo una pluralidad de interpretaciones distintas, por parte de 
las Juntas Electorales, sobre el procedimiento adecuado para hacer 
posible este ejercicio plurilingüístico del derecho de sufragio y la 
confusión que estas interpretaciones contradictorias provocaron, 
han llevado al convencimiento del Gobierno la necesidad de 
regular, con carácter unitario, la materia, mediante la oportuna 
modificación del Real Decreto citado. De entre las diversas 
posibilidades se ha optado por la confección de papeletas y sobres 
bilingües para ser utilizados en aquellas Comunidades Autónomas 
que reconocen otra lengua oficial además del castellano, por ser 
éste, a juicio del Gobierno, el procedimiento que mejor garantiza 
el «status» de cooficialidad de las distintas lenguas españolas en los 
territorios de las Comunidades Autónomas.

La disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 5/1985, de 
19 de junio, del Régimen Electoral General, faculta al Gobierno 
para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el cumpli­
miento y ejecución de la citada Ley Orgánica.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Interior y de las 
Administraciones Públicas, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 24 de octubre de 1986,

DISPONGO:

Artículo l.° Se añade al artículo 4.° del Real Decreto 
1732/1985, el siguiente párrafo 4.°:

«En aquellas Comunidades Autónomas que tengan estatutaria­
mente reconocida la cooficialidad de una lengua distinta al caste­
llano, las papeletas para todo tipo de elecciones se confeccionarán 
con carácter bilingüe, con las características y condiciones de 
impresión señaladas en el anexo 12 del presente Real Decreto.»

Art. 2.° Se añade al artículo 5.° del Real Decreto 1732/1985, 
el siguiente párrafo 2.°:

«En aquellas Comunidades Autónomas que tengan estatutaria­
mente reconocida la cooficialidad de una lengua distinta al caste­
llano, los sobres destinados a la votación al Congreso de los 
Diputados, Senado, Concejales, Alcaldes y Alcaldes Pedáneos, 
regulados en el anexo 4.° con los números ECG 4.1, 4.2 y EL 4.1, 
se confeccionarán con carácter bilingüe, con las características y 
condiciones de impresión señaladas en el anexo 12 del presente 
Real Decreto.»

Art. 3.º Se añade a los anexos del Real Decreto 1732/1985 el 
siguiente anexo 12:

«Papeletas y sobres para ser utilizados en las Elecciones a Cortes 
Generales y Locales en aquellas Comunidades Autónomas que 
tengan reconocida la cooficialidad de una lengua distinta al 
castellano.»

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 24 de octubre de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ
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